
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintitrés  

 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL  Rad. No. 11001310302720230043000 

 

Teniendo en cuenta la documental adosada, se INADMITE para que la parte 

demandante en el término de cinco (5) días proceda a corregirla allegando la 

subsanación al correo electrónico del despacho, so pena de rechazo, respecto 

a lo siguiente: 

 

1. La dirección electrónica indicada en el poder adosado debe coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados SIRNA, arts. 3 y 5 de la 
ley 2213 de 2022, debiendo aportarse la documental idónea indicativa 
que se encuentra inscrito y que el buzón electrónico utilizado como 
correo se encuentra registrado en el mismo. 

 
2. Apórtense los poderes conferidos por las señoras  YENNIFER SUAREZ 

RIOS y MARIA DORIS LOPEZ DE LEMUS por cuanto no fueron allegados 

aun cuando se enunciaron.  

 

1. Revisados los anexos de la demanda, no se observa el agotamiento de 
la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, tal y como 
lo dispone el numeral 7° inciso tercero del artículo 90 del Código 
General del Proceso 
 

Igualmente y de conformidad con la Ley 2213 de 2020, en concordancia con 

las normas procesales pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico 

en la oportunidad procesal correspondiente, el envío de la copia de la 

demanda y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 

proceder respecto a la presente inadmisión con el correspondiente escrito de 

subsanación; igualmente, en la oportunidad procesal pertinente deberá darse 

estricta observancia a los deberes establecidos en el art. 3° de dicha 

normatividad y el Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante el 

Juzgado de su cumplimiento. 



 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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